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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 2 DE 
DICIEMBRE DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ  EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

 En la Villa de Guadarrama (Madrid), a las ocho horas y cuarenta y cuatro minutos del día dos de diciembre de dos mil 
veintidós, se reúnen de forma telemática a través de la aplicación Microsoft Teams, los asistentes arriba anotados 
para celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 
 
La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día: 
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión.   
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática de 
sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma expresa. 

 

 

      

 

La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día:  
 

 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-32: Acta de la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 25 de noviembre de 2022 sin advertencia alguna. 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2022-EXCE-5: Solicitud de excedencia voluntaria. Interesado: DRC. 
  Vista la instancia presentada por DRC, empleado del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras del Ayuntamiento 

de Guadarrama desde 2013, conforme a lo establecido en la normativa de aplicación y visto el informe de 
Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a DRC, empleado del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras del Ayuntamiento de 
Guadarrama, excedencia voluntaria por plazo de 2 años según lo solicitado y conforme a lo establecido en el 
art. 30 del Convenio del Personal de Limpieza Viaria y Basuras, así como el RDL 2/2015 de 23 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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SEGUNDO. La excedencia voluntaria dará comienzo el día 07/12/2022, y finalizará transcurrido el plazo de 2 
años según lo solicitado, el 06/12/2024. 
 
TERCERO. El empleado deberá solicitar el reingreso con un mes de antelación a la finalización de la 
excedencia conservando tan sólo un derecho preferente de reingreso en las vacantes de igual o similar 
categoría.  
 
Asimismo deberá comunicar con el plazo de un mes de antelación cualquier modificación de la excedencia 
solicitada. 

  

 2.2 - 2022-LIPE-26: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Archivo. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Archivo. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y Navidad 
del año 2022 del Departamento de Archivo. 

  

 2.3 - 2022-LIPE-31: Cuadrante de vacaciones de de Navidad 2022 del Departamento de Atención al Ciudadano - 
Registro General -Estadística. 

  Vista la documentación que obra en el expediente. 
Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Oficina de Atención al Ciudadano 
- Registro General - Estadística. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo Puente de la Constitución y Navidad del 
año 2022 de la Oficina de Atención al Ciudadano - Registro General - Estadística. 

  

 2.4 - 2022-LIPE-34: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Secretaría. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Secretaría. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo del Puente de la Constitución y Navidad 
del año 2022 del Departamento de Secretaría. 

3 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

  

 3.1 - 2022-MC-42: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 
mediante generación de crédito afectado por concesión de subvención de la Comunidad de Madrid para la 
financiación del “Programa de reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración mayores 
de 30 años” (expediente RDLD/0055/2022). 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada el 18 de noviembre de 2022, en su punto 14.6 en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
 
“ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
 
22.2410.1310055. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal - Programa 
RDLD/0055/2022: Reactivación Profesional Desempleados Mayores 30 años: (+) 259.173,21 €” 
 
Debe decir: 
 
“ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
22.2410.1310055. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal - Programa 
RDLD/0055/2022: Reactivación Profesional Desempleados Mayores 30 años: (+) 256.173,21 €” 
 
Quedando en consecuencia el acuerdo redactado como sigue: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022, mediante 
generación de crédito afectado por concesión de subvención de la Comunidad de Madrid para la financiación 
del “Programa de reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 
años” (expediente RDLD/0055/2022), por importe de 375.108,75 €, en las siguientes partidas: 
 
ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
22.4505055. Subv. CAM.- Programa RDLD/0055/2022: Reactivación Profesional Desempleados Mayores 30 
años: (+) 375.108,75 € 
Total importe ingresos: (+) 375.108,75 € 
 
ESTADO DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
22.2410.1310055. Fomento del Empleo.- Retribuciones Personal Laboral Temporal - Programa 
RDLD/0055/2022: Reactivación Profesional Desempleados Mayores 30 años: (+) 256.173,21 € 
22.2410.1600055. Fomento del Empleo.- Seguridad Social Personal Laboral Temporal Programa 
RDLD/0055/2022: Reactivación Profesional Desempleados Mayores 30 años: (+) 94.935,54 € 
22.2410.1620055. Fomento del Empleo.- Gastos de formación Programa RDLD/0055/2022: Reactivación 
Profesional Desempleados Mayores 30 años: (+) 24.000,00 € 
Total importe gastos: (+) 375.108,75 € 

4 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 4.1 - 2022-PRE-16: Solicitud de préstamo. Interesado: CCM. 
  Vista la solicitud presentada por el interesado, empleado público de este Ayuntamiento, solicitando préstamo 

de haberes. 
Visto el informe de Intervención. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder un préstamo de su nómina a CCM por importe de 2.000,00 euros reintegrable en 20 
mensualidades de 100,00 euros cada una a partir de la nómina de enero de 2023. 

  

 4.2 - 2022-GP-55: Gratificación por horas de fuerza mayor del personal de Cementerio de noviembre 2022. 
  Vista la documentación en relación a los trabajos extraordinarios realizados por el interesado por las 

aperturas y permanencias en el Cementerio con motivo de la sustitución del compañero cuando éste se 
encuentra de vacaciones o en sus días de libranza. 
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Visto informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar en nómina el importe de los trabajos extraordinarios de fuerza mayor con motivo de las 
aperturas y permanencias en el Cementerio fuera de su jornada laboral para sustituir al compañero en sus 
días de vacaciones y en sus días de libranza durante el mes de octubre de 2022, según se indica a 
continuación: 
 
AÑO 2022 
 
NOMBRE Y APELLIDOS / HORAS F.M. / IMPORTE HORAS A ABONAR / TOTAL ANUALHORAS F. M. / 
IMPORTEANUAL F. M. 
 
FAJ / 10 / 267,60.- € / 177 / 4.688,55.- € 

  

 4.3 - 2022-EGO-623: Suministro y colocación de tarima en el Colegio Sierra de Guadarrama. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Educación de 24 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 623/2022 correspondiente al contrato menor de suministro y colocación 
de tarima en el Colegio Sierra de Guadarrama, según detalle del presupuesto presentado por LCA, con NIF 
50723911X, por importe total de 1.349,94 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3232.2120000.- Colegio Sierra.-Func. Centr. 
Doc. Ens. Preescolar. Primaria y Educación Especial.- Reparaciones Colegios. 
 
El presente gasto se fiscaliza de disconformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3187/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002598 (Educación-CEIP Sierra) 

  

 4.4 - 2022-EGO-628: Diseño, construcción y decoración de un buzón real para RRMM. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Cultura de 26 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 628/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de creación, 
diseño y decoración de buzón real para RRMM, según detalle del presupuesto presentado por JLAÉ, con NIF 
70065294A, por importe total de 847,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 3340.2260906.- Promoción Cultural.- 
Actividades Navidad. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3198/2022. 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-33, sesión 33-2022, de dos  de diciembre 
 

 

Página: 5 de 26 
 
 
 
 

 

 

     

 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002596 (Educación y Cultura)  

  

 4.5 - 2022-EGO-631: Adquisición de golosinas para repartir durante la inauguración del alumbrado navideño. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 631/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de golosinas 
para repartir durante la inauguración del alumbrado navideño, según detalle del presupuesto presentado por 
NPF, con NIF 50727041N, por importe total de 500,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 4320.-2269901.- Ordenación y 
Promoción Turística.- Promoción Turismo Guadarrama. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3197/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001909 (Desarrollo Local) 

  

 4.6 - 2022-EGO-632: Adquisición de 110 bolígrafos como obsequio navideño a voluntarios de Protección Civil. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Festejos de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad  

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 632/2022 correspondiente al contrato menor de suministro de 110 
bolígrafos como obsequio navideño a voluntarios de Protección Civil, según detalle del presupuesto 
presentado por la empresa Dotación y Equipamiento, S.L., con NIF B82028168, por importe total de 749,35 €, 
IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y disposición del gasto con cargo a la aplicación 
presupuestaria 9200.2260100.- Administración General.- Atenciones Protocolarias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente contable 
3200/2022. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0001901 (Protección Civil) 

5 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 5.1 - 2022-AFE-8: Relación nº 8/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama por cesión de 
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espacios de cultura y arrendamiento de red de telefonía del mes de noviembre. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-8, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-8 correspondiente a la relación de 7 
facturas nº 8/2022, por importe total de 2.433,71 €, emitidas por el Ayuntamiento en concepto de cesión de 
espacios culturales y arrendamiento red telefónica correspondientes al mes de noviembre de 2022. 

  

 5.2 - 2022-AFE-9: Relación nº 9/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama por la recogida 
selectiva de envases correspondiente al periodo julio a octubre de 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-9, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-9 correspondiente a la relación de 4 
facturas nº 9/2022, por un importe total de 26.746,55 €, emitidas por el Ayuntamiento en concepto de la 
recogida selectiva de envases correspondientes al periodo comprendido entre julio y octubre de 2022. 

  

 5.3 - 2022-AFE-10: Relación nº 10/2022. Facturas emitidas de gastos de suplidos a empresas del mes de 
noviembre de 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-10, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-10, correspondiente a la relación de 6 
facturas nº 10/2022, por importe total de 53.721,97 €, emitidas por el Ayuntamiento en concepto de gastos 
suplidos a empresas (SIMA y ARTEMUS), correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

  

 5.4 - 2022-AF-352: Relación nº 352/2022. Facturas de la séptima cuenta justificativa de anticipo de caja fija de 
Tesorería. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-352, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-352, correspondiente a la séptima 
cuenta justificativa del anticipo de caja fija concedido a JEMM, Tesorero Municipal, para gestionar gastos 
puntuales y de necesidad urgente. 
 
Las facturas se incluyen en la relación adjunta de 8 facturas nº 352/2022, por importe total de 442,98 €, y han 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones, por importe total de 
442,98 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas nº 352/2022. 

  

 5.5 - 2022-AF-353: Relación nº 353/2022. Facturas de la cuenta justificativa del gasto a justiticarnº 17/2022. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-353, por unanimidad 

 
Se acuerda:  
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PRIMERO. La tramitación del expediente SEGUEX 2022-AF-353, correspondiente a la aprobación de las 
facturas incluidas en la cuenta justificativa del gasto a justificar nº 17, concedido a SÁC, auxiliar 
administrativo, para hacer frente a gastos diversos derivados de la organización de las Fiestas Patronales de 
2022. 
 
Las facturas se incluyen en la relación adjunta de 22 facturas nº 353/2022, por importe total de 1.939,46 €, y 
que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de disconformidad 
parcial (4 de 22 facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la relación de facturas nº 353/2022, por importe de 1.939,46 € a los acreedores que se 
relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la relación. 

  

 5.6 - 2022-AF-354: Relación nº 354/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-354, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-354 correspondiente a la relación 
adjunta de 13 facturas nº 354/2022 por importe total de 5.608,54 € que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de disconformidad 6 de las 13 facturas por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
5.608,54 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 354/2022. 

  

 5.7 - 2022-AF-355: Relación nº 355/2022. Facturas correspondientes a los Premios de Fotografía Taurina 2022. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-355, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-355 correspondiente a facturas por 
los Premios de Fotografía Taurina del año 2022, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, por importe total de 617,29 €, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 355/2022, y que se 
fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
617,29 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que figuran en la 
relación de facturas 355/2022.  

6 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 6.1 - 2022-EVM-53: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JRM. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 2061BVZ a nombre de JRM, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
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SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 0591FFX según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.2 - 2022-EVM-54: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JIRS. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 5214DLK a nombre de JIRS, según el 
artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya que 
al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.3 - 2022-EVM-55: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MRBP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 6040LVR a nombre de MRBP, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Informarle también que según los datos que constan en su certificado de minusvalía, éste tiene 
vigencia hasta el 27 de septiembre de 2027, por lo que, en los días posteriores a dicha fecha, nos deberá de 
presentar la renovación del mismo para poder disfrutar de la bonificación en el IVTM a partir del año 2028. 

  

 6.4 - 2022-EVM-56: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: RIGP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo de IVTM del vehículo con matrícula 3589DSW a nombre de RIGP, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula 0351BPG según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.5 - 2022-EVM-57: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: CRC. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 5997CNN a nombre de CRC, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Informarle también que según los datos que constan en su certificado de minusvalía, éste tiene 
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vigencia hasta el 21 de septiembre de 2025, por lo que, en los días posteriores a dicha fecha, nos deberá de 
presentar la renovación del mismo para poder disfrutar de la bonificación en el IVTM a partir del año 2026. 

  

 6.6 - 2022-EVM-59: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: RPE. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M8429SU a nombre de RPE,  según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.7 - 2022-EVM-60: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: MBHP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 1552MBW a nombre de MBHP, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.8 - 2022-EVM-61: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: DSC. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 9411MBG a nombre de DSC, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.9 - 2022-EVM-62: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: EPJG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 5316KTD a nombre de EPJG, según 
el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 6.10 - 2022-EVM-64: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JDP. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 3953KYP a nombre de JDP, según 
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el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 2023, ya 
que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula M5657WB según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.11 - 2022-EVM-65: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JPG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula 9268BNM a nombre de JPG, 
según el artículo 93.1.e del RDL 2/2004, de 5-III, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a partir del año 
2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 
 
SEGUNDO. Anular la exención concedida para el vehículo con matrícula OU3386N según lo establecido en el 
art. 93.e del RDL 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

  

 6.12 - 2022-RR-164: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: CAN. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir la liquidación de la tasa de obras definitiva por importe de 922,71€, a nombre de CAN, por 
finalización de instalación fotovoltaica en CL SANTA EMILIA nº **, con referencia catastral 
3189701VK1939S00****. 
 
SEGUNDO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 110,22€ resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (34,20%), según el artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-111. 

  

 6.13 - 2022-RR-165: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: ÁZM. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 77,43€ a ÁZM, resultante de la aplicación de la 
bonificación en el ICIO (71%), según el artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-112. 

  

 6.14 - 2022-RR-166: ICIO - Liquidación por concesión de bonificación. Interesado: MÁRSJ. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 208,21€ a MÁRSJ, resultante de la aplicación 
de la bonificación en el ICIO (71%), según el artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-169. 
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 6.15 - 2022-RR-167: ICIO - Liquidación por bonificación. Interesado: MJÁG.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 84,74€ a MJÁG resultante de la aplicación de 
la bonificación en el ICIO (57,81%), según el artículo 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, concedida según 
expediente 2022-DROS-131. 

7 - CONTRATACIÓN 

  

 7.1 - 2022-CSER-10: Contrato administrativo de servicio para implantación y mantenimiento del sistema 
integral de administración electrónica. Procedimiento abierto. 

  Visto el informe propuesta del Técnico Informático relativo a la necesidad de contratar una empresa que 
realice el servicio para implantación y mantenimiento del sistema integral de administración electrónica. 
 
Visto que se trata de contratar a una empresa habilitada para desarrollar dicho cometido, no disponiendo de 
medios propios, dado que el Ayuntamiento de Guadarrama no es empresa habilitada al efecto. Se considera 
posible proceder a su adjudicación mediante procedimiento abierto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 156 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por ello, de conformidad con el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y vista de la propuesta de Alcaldía, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación de empresa habilitada para la prestación de servicios de 
implantación y mantenimiento del sistema integral de administración electrónica mediante procedimiento 
abierto, justificando su necesidad en los motivos expuestos. 
 
SEGUNDO. Proceder a la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
TERCERO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de existencia de 
crédito; así como el informe de Secretaría. 

8 - LICENCIAS DE OBRAS 

  

 8.1 - 2022-LOCP-12: Licencia de construcción de vivienda unifamiliar aislada en Cl Acuario nº **. Interesado: 
VMF. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a VMF licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada en la calle Acuario nº **, 
con referencia catastral 1508202VL1010N00****, según Proyecto Básico y de Ejecución  firmado por la 
Arquitecta VMF visado con fecha 29/11/2022, de conformidad con el informe favorable del Arquitecto 
Técnico Municipal de fecha 29/11/2022. 
 
DATOS DE LA EDIFICACIÓN 
 
Vivienda unifamiliar aislada de nueva planta, desarrollada en plantas baja y primera (alta). Las superficies 
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construidas y ocupadas son: 
 
 
P. BAJA: 259,00 m2  
P. ALTA: 11,90 m2  
TOTAL CONSTRUIDA: 270,90 m²  
 
Superficies a efectos urbanísticos: 
 
TOTAL OCUPADA: 309,80 m2   
TOTAL COMPUTABLE (Edificabilidad): 265,24 m²  
 
El volumen de residuos de Nivel I es de 27,00 m³, y de Nivel II de 54,00 m³. 
 
El presupuesto de la edificación a efectos de liquidación, con arreglo al presupuesto del proyecto de 
ejecución, se establece en la cantidad de 278.181,86 €. 
 
SEGUNDO. El plazo máximo para iniciar las obras será de un año y de tres años para la terminación de las 
mismas, contados ambos plazos desde el día siguiente a la notificación municipal del acuerdo de concesión de 
licencia. A estos efectos, antes del comienzo de las obras el promotor deberá comunicar a este Ayuntamiento 
con, al menos, dos días de antelación: 
 
· El comienzo de las obras autorizadas. 
· Los datos del constructor. 
· La paralización o suspensión de las obras, así como su reinicio. 
 
TERCERO. Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este Ayuntamiento el Acta de 
Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
CUARTO. Afección del arbolado urbano. De acuerdo con el informe de evaluación del arbolado presentado, 
las obras afectan a un pie de Pinus pinea, de 15 cm de diámetro. Previamente al inicio de las obras, se deberá 
aportar informe estimativo de la edad del árbol, así como de la valoración de las medidas compensatorias 
establecidas en la Ley 8/2005 (suministro, plantación y riego el primer año de un árbol de la misma especie 
por cada año del árbol talado). Dichas medidas se llevarán a cabo en el momento y lugar que indique la 
Concejalía de Medio Ambiente. 
 
QUINTO. Esta licencia no autoriza la ocupación de la vía pública mediante contenedores para el vertido de 
escombros o materiales de construcción, instalación de grúas o cualquier otra causa, por lo que, en caso de 
ser necesario, será preceptiva la obtención previa de ocupación de la vía pública y licencia de instalación 
correspondiente. 
 
SEXTO. Durante la ejecución de las obras autorizadas deberán mantener los alrededores de la misma en las 
debidas condiciones de seguridad y limpieza debiéndose depositar los escombros resultantes de las obras en 
vertederos autorizados.  
 
SÉPTIMO. Las obras deberán ejecutarse de conformidad con la licencia, observando las condiciones 
municipales, sanitarias y de seguridad vigentes. En el supuesto de que se produzca una modificación del 
proyecto autorizado, deberá solicitarse nueva licencia urbanística de modificación de la presente. De no 
hacerse, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas disciplinarias y de restauración de la legalidad 
urbanística previstas en la legislación del suelo. 
 
OCTAVO. Se advierte expresamente que la licencia se otorgará, en su caso, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
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en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudiera seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
NOVENO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 9.458,18 € 
Pagado a cuenta = 4.729,09 € 
Resto pendiente de pago = 4.729,09 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 1.975,09 € 
Pagado a cuenta = 1.975,09 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal. 

  

 8.2 - 2022-LVPP-2: Licencia de canalización de fibra óptica en calle Bellas Vistas. Interesado: Telefónica de 
España, en su representación MLPM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a Telefónica de España S.A.U., representada por MLPM, licencia de cala para canalización 
de fibra óptica en calle Bellas Vistas nº 2 a 4, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe 
de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 21/09/2022 con las siguientes condiciones:       
 
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación de escrito en el registro general o sede electrónica del Ayuntamiento indicando el 
número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de 
inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. 
No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de 
quince días, siendo  necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras 
en dicho plazo. 
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º.  Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
5º.  La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
La reposición constará de: 
Pavimento idéntico al existente. En este caso relleno con las tierras procedentes de la excavación. 
 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados. Se 
trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
6º. Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
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En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto de ejecución material: 4.120,90 €. 

  

 8.3 - 2022-LVPP-14: Licencia de canalización de fibra óptica en calle Alameda Cero nº 10 B. Interesado: 
Telefónica de España SAU, en su representación MLPM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a Telefónica de España S.A.U., representada por MLPM, licencia de cala para canalización 
de fibra óptica en calle Alameda Cero nº 10 B, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe 
de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 11/11/2022, con las siguientes condiciones: 
 
1º. Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación de escrito en el registro general o sede electrónica del Ayuntamiento indicando el 
número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de 
inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. 
No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación. 
 
2º. El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de 
quince días, siendo necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras 
en dicho plazo. 
 
3º. Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º.  Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
5º.  La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
 
- Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
- Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
- Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, éste se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
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La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
6º. Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
7º. La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
8º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto de ejecución material: 550,87 €. 

  

 8.4 - 2022-LVPS-3: Licencia de obra de renovación de la red de abastecimiento de agua en Carretera de 
Alpedrete M-619 entre los puntos kilométricos 4 y 5,3. Interesado: Canal de Isabel II, S.A. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 23 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a Canal de Isabel II, SA licencia de obra de renovación de la red de abastecimiento de agua 
potable, en Carretera de Alpedrete M-619 , entre los puntos kilométricos 4 y 5,300, en el tramo 
correspondiente al municipio de Guadarrama, con las características que figuran en la documentación técnica 
presentada y de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras 
Públicas de fecha 19/10/2022: 
 
1º.- Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación, 
mediante presentación de escrito en el Registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando 
el número de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de 
inicio de las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. 
No se autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación. 
 
2º.- El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo total para su ejecución será de seis meses, 
siendo necesaria solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado en dicho plazo.  
 
3º.- Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado 
por las obras. 
 
4º.- Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
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5º.- La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado 
completo en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, éste se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
 
6º.- La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, 
previo corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero.  
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
8º.- La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
9º.- La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y siempre que resulten 
ser ciertos los datos del solicitante.  
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Presupuesto renovación de la red: 156.824,43 €. 

  

 8.5 - 2022-LVPS-68: Licencia para acometida de saneamiento en calle Gredos núm. 11. Interesado: MBA, en su 
representación JCMC. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a MBA licencia de cala para acometida de saneamiento en calle Gredos núm. 11, con 
referencia catastral 1610624VL1011S00****, de conformidad con las prescripciones indicadas en el informe 
de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 11/11/2022, con las siguientes condiciones: 
 
Examinado el expediente arriba referenciado, no existe inconveniente técnico en proponer la concesión de la 
licencia de cala solicitada para acometida de saneamiento. 
 
Deberá comunicarse el inicio de la ejecución de las obras al menos con siete días hábiles de antelación 
mediante presentación en el registro general o en la sede electrónica del Ayuntamiento, indicando el número 
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de expediente, descripción de la obra, situación, fecha de concesión de licencia municipal, fecha de inicio de 
las obras y plazo de ejecución, así como el técnico responsable de las obras y teléfono de contacto. No se 
autorizará bajo ningún concepto el inicio de la ejecución de las obras si no se hubiera recibido dicha 
comunicación. 
 
El plazo para el comienzo de las obras será de un año y el plazo para la ejecución de las obras será de un mes 
máximo, siendo necesario solicitar una prórroga o renovarla en el caso de no haberse ejecutado las obras en 
dicho plazo. 
 
Será por cuenta del solicitante la reparación o reposición de cualquier servicio que pudiera verse afectado por 
las obras. 
 
Todos los gastos serán por cuenta del solicitante. 
 
Características acometida saneamiento: 
 
· Se realizará con tubería de PVC corrugado color teja de Æ 200 mm. de diámetro mínimo. 
· Se realizará siempre a pozo de registro de forma que la cota de su generatriz inferior supere en al menos 10 
cm. a la generatriz superior de la conducción general. En caso de no poder cumplirse esta premisa por motivo 
de cotas deberá instalarse una válvula antirretorno en el interior de la propiedad. 
· Deberá dejarse una arqueta de registro anexa al muro de cerramiento a efectos de supervisión de 
acometidas.  
· El sentido de la acometida será a favor del flujo del colector principal. 
 
Reposición cala: 
 
La reposición del pavimento de la cala será por cuenta del solicitante, debiendo proceder al tapado completo 
en un plazo máximo de 48 horas. 
 
La reposición constará de: 
 
· Subbase de arena de miga de 20 cm. de espesor con 98% de Proctor Modificado. 
· Base de hormigón de 30 cm. de espesor de HM-20. 
· Pavimento idéntico al existente. En caso de existir aglomerado asfáltico, éste se repondrá con el mismo tipo 
de aglomerado en caliente (no se autoriza bajo ningún concepto la utilización de asfalto envasado en frio). 
La demolición de los pavimentos, vaciado y excavación se hará por los procedimientos más adecuados, previo 
corte y posterior recorte del aglomerado con disco que asegure un corte recto, evitando mordeduras o 
irregularidades. Se trasladarán los sobrantes a vertedero. 
 
Se adoptarán todas las medidas de seguridad necesarias según la normativa vigente. 
 
Deberá reponerse toda la señalización, tanto horizontal como vertical, que se vea afectada por las obras. 
 
En caso de ser necesario cortar la calle deberán ponerse en contacto con Policía Local. 
 
En caso de verse afectados terrenos que no sean de titularidad municipal, se deberá obtener autorización de 
los titulares de dichos terrenos. 
 
La concesión de la licencia implica necesariamente la obligación para el beneficiario de conservar en todo 
momento las obras e instalaciones que se afecten en buen estado. También será responsable de los 
accidentes que se produzcan por imprudencia, negligencia, falta de conservación e incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones vigentes. 
 
La licencia se otorgará salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero, y siempre que resulten ser 
ciertos los datos del solicitante. 
 



 

 

 

   

     
 

2022-EJGL-33, sesión 33-2022, de dos  de diciembre 
 

 

Página: 18 de 26 
 
 
 
 

 

 

     

Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho constar 
en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños o perjuicios que causare a 
terceras personas y de los que pudieran seguirse a la Administración como consecuencia de ellos. 
 
Esta licencia se incluye en uno de los supuestos del artículo 152 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid. 
 
De acuerdo con el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, no está 
sujeto a proyecto técnico. 
 
La actuación propuesta no está sujeta a control ambiental. 
 
PRESUPUESTO: 1.777,59 €. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 60,44 € 
Pagado a cuenta = 60,44 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 60,44 € 
Pagado a cuenta = 60,44 € 
Resto pendiente de pago = 0,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal. 

  

 8.6 - 2022-LVPS-73: Licencia para acometida de saneamiento en Avda. La Serrana núm. 3. Interesados: GLA, en 
su representación CTM. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder a GLA, representado por CTM licencia para acometida de saneamiento en la Avda. La 
Serrana núm. 3, con referencia catastral 7535017VL0073N00****, de conformidad con las prescripciones 
indicadas en el informe de la Ingeniera Técnica de Obras Públicas de fecha 11/10/2022, con las siguientes 
condiciones: 
 
1º. Al ser una parcela incluida dentro del Proyecto de Urbanización del Sector IV y contar con acometida de 
saneamiento, únicamente se deberán abonar los derechos de acometida.  
 
2º. No se podrá modificar la acometida de saneamiento.  
 
3º. La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio a tercero y siempre que 
resulten ser ciertos los datos del solicitante. Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el 
órgano competente de la Corporación, resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras 
personas sin su conocimiento, hecho constar en la forma indicada, el solicitante asume la total 
responsabilidad de los daños y perjuicios que causare a terceras personas y de los que pudieran seguirse a la 
Administración como consecuencia de ellos. 
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9 - ALINEACIONES OFICIALES 

  

 9.1 - 2021-AO-9: Alineación oficial de parcela unifamiliar en C/ Alameda II nº 25 y C/ Guadarrama nº **. 
Interesado: AMMHC, en su representación GSS. 

  Visto el informe-propuesta de resolución de la Secretaria de 25 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la alineación oficial de las parcelas sitas en la calle Alameda Segunda nº 25 y c/ 
Guadarrama nº ** con referencia catastral 1117702VL1011N00**** y 1117705VL1011N00**** , solicitada 
por GSS, en representación de AMMHC, de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de 
fecha 12/08/2022 y de acuerdo con lo establecido en el plano nº 4 del Plan Especial de Reforma Interior de 
Las Cabezuelas, que marca un ancho de 10,00 metros para las calles Guadarrama y Alameda Segunda y de 
8,00 metros para el vial de nueva apertura contemplado en el PERI de Las Cabezuelas en los siguientes 
términos: 
 
Alineación a calle Alameda II en línea curva definida por los puntos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K. La alineación 
propuesta comprende una longitud de 31,00 metros, y deberá ajustarse al plano que consta en el informe 
técnico. 
 
Alineaciones al vial de nueva apertura previsto en el PERI de Las Cabezuelas definidas por las líneas rectas L-M 
y N-O, cada una con una longitud de 27,87 ml y que deberán ajustarse al plano que consta en el informe 
técnico. 
 
Alineación a la calle Guadarrama en línea recta definida por los puntos P y Q, con una longitud de 31,47 ml. y 
que deberá ajustarse al plano que consta en el informe técnico. 
 
Las alineaciones propuestas comprenden una longitud de 118,21 metros, y deberán ajustarse al plano que se 
adjuntará a la notificación que se efectúe de este acuerdo. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
Alineaciones oficiales 
Metros lineales: 118,21 
importe por m: 2,87 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 339,26 €. 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal. 
 

10 - LICENCIAS DE PARCELACIÓN 

  

 10.1 - 2021-PAU-8: Licencia de agrupación y segregación de finca urbana en Avda. de las Acacias nº 7A y 7B. 
Interesado: Barajas Dorf, SL, en su representación ES-HV-S. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Barajas Dorf S.L., representada por ES-HV-S, licencia de parcelación consistente en la  
agrupación de dos fincas situadas en la Avenida de las Acacias nº 7A y 7B, con referencia catastral 
6743304VL0064S00**** y 6743308VL0064S00****, y división de la resultante en once fincas urbanas según 
proyecto redactado por los Arquitectos JMCM y ES-HV-S , visado por el Colegio Oficial con fecha 27/12/2021, 
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y de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 6/10/2022, el cual se adjuntará a 
la notificación que se efectúe del presente acuerdo. Tal parcelación queda supeditada a la concesión de la 
licencia solicitada y posterior construcción de conjunto edificatorio de diez viviendas unifamiliares aisladas, 
debiendo cumplir las siguientes condiciones: 
 
1. La presente parcelación teórica no tendrá validez sin el desarrollo completo del conjunto edificatorio. 
 
2. Para el desarrollo del citado conjunto edificatorio, se deberá tramitar un proyecto único, incluyendo todas 
las obras de urbanización y de edificación que lo componen. Finalizadas las obras, se deberá solicitar una 
única declaración responsable de primera ocupación para la totalidad del conjunto. 
 
La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.  

11 - MEDIO AMBIENTE 

  

 11.1 - 2021-ATU-39: Autorización de tala en C/ Santander nº 9. Interesado: JER. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar a JER, en cumplimiento de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento 
del arbolado de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal 
de fecha 10/11/2022, la tala de un ejemplar de pinus pinea en la calle Santander núm. 9, debido al estado en 
que se encuentra y el riesgo que supone para las personas y muro colindante. 
 
Las medidas propuestas como compensación medioambiental, con arreglo a lo establecido en la Ley 8/2005, 
consisten en la plantación de 24 árboles adultos de la especie Pinus pinea, de 30-40 cm de altura. La 
valoración de las medidas compensatorias, incluyendo el suministro, la plantación y mantenimiento el primer 
año, se establece en la cantidad de 173,18 €. 
 
Durante el siguiente año a la finalización de la plantación, se ha de presentar un informe técnico al Ayto. de 
Guadarrama en el que se describa convenientemente el estado y evolución de los ejemplares arbóreos 
plantados. 
 
De conformidad con el artículo 12 del reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, la licencia se 
entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, siempre que resulten ciertos 
los datos del solicitante. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por los 
siguientes conceptos y cuantías: 
 
Tala de árboles  
Número de ejemplares a talar: 1 
Importe por árbol: 20,00 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 20,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al obligado 
tributario por la Tesorería municipal. 

12 - POLICÍA LOCAL 

  

 12.1 - 2022-VEAB-10: Vehículo abandonado en la vía pública. Expediente W04/22. 
  Visto el informe de la Policía Local de 27 de octubre de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
UNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W04/22; Kia Cerato; matrícula 5912-DPW; lugar de abandono: Avda. de la Serrana, 4 (trasladado a la 
C/ Goya). 

  

 12.2 - 2022-VEAB-11: Vehículo abandonado en la vía pública. Expediente W08/22. 
  Visto el informe de la Policía Local de 27 de octubre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
UNICO. Declarar el vehículo que se relaciona a continuación residuo sólido urbano, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal para la Gestión de Residuos Sólidos y Limpieza Viaria: 
 
Expte. W08/22; Seat Ibiza 1.4; matrícula M-1195-XU; lugar de abandono: C/ Prado de la Iglesia, nº 7. 

13 - TRÁFICO 

  

 13.1 - 2014-TED-14: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: ACCC. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico a 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Denegar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a ACCC, 
conforme al punto 1 a del artículo 5 del Decreto 47/2015, de 7 de mayo, de Consejo de Gobierno, por el que 
se establece un modelo único de tarjeta de estacionamiento para las personas con discapacidad en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, y se determinan las condiciones para su utilización, ya que la tarjeta acreditativa 
del grado de discapacidad expedido por la Consejería de Asuntos Sociales y Familia de la Comunidad de 
Madrid presenta movilidad negativa. 

  

 13.2 - 2016-TED-46: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: FQM. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a FQM, 
al ser el dictamen expedido por la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid de 
carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 13.3 - 2022-TED-43: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: PUB. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a PUB, al 
ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
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de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 13.4 - 2022-TED-47: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: IMF. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 30 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida a IMF, al 
ser el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes de la 
finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de la nueva y a 
expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de carácter comunitario. 

  

 13.5 - 2022-VPB-3: Solicitud de baja de vado en Cl Las Puertas, 2. Interesado: EDB. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 28 de noviembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la baja de vado del inmueble sito en la calle Las Puertas, 2 (vado nº 170) a nombre de EDB, ya 
entregada la placa al Ayuntamiento con fecha 23 de noviembre de 2022. 

14 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 14.1 - 2022-CTRA-23: Solicitud de excedencia de la licencia de taxi número 1 y baja del segundo conductor. 
Interesado: JSM.  

  Vista la solicitud del interesado. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 29 de noviembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Autorizar la baja como conductor de la licencia número 1 de taxi de Guadarrama a JMSC con DNI: 
********1B.  
 
SEGUNDO. Denegar la excedencia de dicha licencia de taxi por cinco años, al amparo del artículo 35 del 
decreto 74/2005, por suponer un deterioro grave en la atención global del servicio reducir a cinco las licencias 
en activo cuando corresponden 8 licencias conforme al DECRETO 35/2019, de 9 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Transporte Público Urbano en 
Automóviles de Turismo aprobado por Decreto 74/2005, de 28 de julio, que dispone en su artículo único: 
 
“Uno. El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos:  
 
Artículo 8. Limitaciones cuantitativas al otorgamiento de licencia. 
 
Como regla general, el número máximo de licencias a otorgar por cada municipio se determinará de acuerdo 
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con el siguiente baremo:  
 
- Municipios de hasta 100.000 habitantes de derecho: 1 licencia por cada 2.000 habitantes.”  

  

 14.2 - 2022-LC-49: Lista cobratoria de liquidaciones de IIVTNU de noviembre de 2022. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el padrón correspondiente al IIVTNU de las liquidaciones generadas en el mes de 
noviembre de 2022, por un importe total de 87.382,91€, según la relación de 52 liquidaciones que obran en el 
expediente, empezando por Aliseda SAU y acabando por RMM. 
 
SEGUNDO. Declarar como no sujetas, al haber acreditado la inexistencia de incremento de valor del terreno, 
según artículo 104.5 del RDL2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, las transmisiones reflejadas en los siguientes expedientes: 
 
2022-PLU-583 / REF. CAT. 8431953VL0083S00**** 
2022-PLU-596 / REF. CAT. 8940012VL0083N00**** 
2022-PLU-599 / REF. CAT. 7931902VL0073S00**** 
2022-PLU-610 / REF. CAT. 8129308VL0082N00**** 

  

 14.3 - 2022-AF-356: Relación nº 356/2022. Facturas de Suministros Integrales La Rocha, S.L - suministros de 
material de oficina (nota de reparo nº 84/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-356, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-356 correspondiente a facturas de 
Suministros Integrales La Rocha, S.L. (B-81067647), por el suministro de material de oficina, que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 1.316,79 €, conforme a la 
relación adjunta de 5 facturas nº 356/2022, y que se fiscalizó con nota de reparo nº 84/2022 por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones por importe total de 
1.316,79 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
facturas 356/2022. 

  

 14.4 - 2022-AF-357: Relación nº 357/2022. Facturas correspondientes a suministros de productos de limpieza e 
higiene para dependencias municipales (reiteración nota de reparo nº 49/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-357, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-357 correspondiente a factura de 
Alborant Suministros, S.L.U. (B-82275645), por el suministro de productos de limpieza, que ha tenido entrada 
en el Registro Auxiliar de Facturas del General, por importe total de 74,96 €, conforme a la relación adjunta 
de 1 factura nº 357/2022, y que se fiscalizó con reiteración de nota de reparo nº 49/2022 por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe total de 
74,96 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación de 
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facturas nº 357/2022. 
  

 14.5 - 2022-CSER-11: Contrato administrativo de servicio de mantenimiento temporal de aplicaciones 
informáticas desarrolladas por INTSA. Procedimiento negociado sin publicidad. 

  Con fecha 15 de noviembre de 2022 ha finalizado el contrato de servicio de asistencia técnica integral, 
consultoría, análisis, diseño, desarrollo e implantación de soluciones informáticas específicas y 
mantenimiento global de equipamiento y sistemas de información del Ayuntamiento de Guadarrama, 
celebrado con la empresa Informática y Nuevas Tecnologías, S.A., (INTSA), encontrándose en tramitación un 
nuevo procedimiento de contratación de servicios de implantación y mantenimiento de un sistema integral 
de gestión electrónica.  
 
Visto el informe elaborado por el Ingeniero Técnico Informático municipal parece necesario asegurar la 
continuidad del servicio durante el tiempo indispensable para lograr la correcta instauración del nuevo 
sistema, así como el mantenimiento preventivo y correctivo de las aplicaciones que están siendo utilizadas 
por el personal municipal. 
 
Visto que se trata de contratar unos servicios para los que se requiere el conocimiento necesario de tales 
aplicaciones y una alta especialización técnica, se considera adecuado proceder a su contratación mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 168. 2ª de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Por ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y a la vista de la propuesta de la Alcaldía, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación administrativa del servicio de mantenimiento temporal 
de aplicaciones informáticas desarrolladas por INTSA, mediante procedimiento negociado sin publicidad, 
justificando su necesidad por los motivos expuestos en el informe del Técnico informático que consta en el 
expediente. 
 
SEGUNDO. Facultar al Ingeniero Técnico Informático para que negocie los términos del contrato sin perjuicio 
de las competencias de este órgano de contratación. 
 
TERCERO. Redactar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han 
de regir el contrato y el proceso de adjudicación. 
 
CUARTO. Incorporar al expediente el informe de fiscalización de Intervención y certificado de existencia de 
crédito y el informe de Secretaría. 

  

 14.6 - 2022-LA-17: Contratación de personal del Programa de Fomento de Empleo Juvenil con las Corporaciones 
Locales. Activación Profesional (APJ/0058/2022). 

  Examinada la documentación que consta en el expediente en relación con la resolución de la directora 
general del Servicio Público de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
publica la Orden de 25 de octubre de 2022 por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para el año 2022 
del Programa de Fomento de Empleo Juvenil con las Corporaciones Locales y la selección realizada con los 
candidatos remitidos por la Oficina de Empleo que queda reflejada en los Anexos XI - Acta de selección. 
 
Visto el Informe de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 2 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Aprobar la contratación de las siguientes personas en la modalidad de contrato de duración 
determinada asociado a la ejecución de programas de carácter temporal cuya financiación provenga de 
fondos de la Unión Europea, código 406, con una duración de 8 meses y con un horario de lunes a sábado 
mañana y tarde (35 horas / semana), desde el 12/12/2022 hasta el 11/08/2023: 
 
NOMBRE Y APELLIDOS / DNI-NIE / PUESTO DE TRABAJO / SUELDO 
 
LRF / ***601*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
KJSR / ***158*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
MSY / ***205*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
IYS / ***276*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
GF-QS / ***287*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
AMD / ***250*** / (4500) Administrativo / 1.630,28 
MGV / ***386*** / (5833) / Conserje / 1.100,00 
JMCN / ***082*** / (4500) / Auxiliar Administrativo / 1.106,55 
YRG / ***423*** / Auxiliar Administrativo / 1.106,55 
LFF / ***314*** / Auxiliar Administrativo / 1.106,55 
IBS / ***460*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 
LBM / ***263*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 
CDM / ***559*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 
SFC / ***450*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 
CB / ***473*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 
IRG / ***213*** / (9210) Oficial 3ª limpieza oficinas / 1.150,00 

  

 14.7 - 2022-LIPE-38: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Contabilidad. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Contabilidad. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 2 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo Puente de la Constitución y Navidad del 
año 2022 del Departamento de Contabilidad. 

  

 14.8 - 2022-OPE-1: Aprobación de las Bases de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público para la Estabilización 
de Empleo Temporal al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público. 
 

  Vista la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público, que entre otras medidas establece un proceso de estabilización de empleo público para que 
las Entidades Locales desarrollen los procesos de estabilización y logren el objetivo de reducción de la 
temporalidad establecido en esta norma menor al 8%. 
 
Visto el informe favorable del Comité de Representación del Personal al borrador de las Bases en las que se 
han recogido sus sugerencias del personal afectado por la estabilización en el borrador que se presenta a su 
aprobación. 
 
Visto el informe favorable de la Secretaría General de Ayuntamiento. 
 
Visto el informe de fiscalización favorable del Interventor del Ayuntamiento. 
 
Vista la Propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 2 de diciembre de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar las bases generales por las que regirán los procesos selectivos que se convoquen por el 
Ayuntamiento de Guadarrama para cubrir las plazas incluidas en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal de larga duración que se incluyen en el expediente. 
 
SEGUNDO. Ordenar su publicación en la sede electrónica del ayuntamiento y su extracto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid con referencia a aquélla. 
 
TERCERO. Convocar las diferentes plazas contenidas en las Bases remitiendo la publicidad de la convocatoria 
al Boletín Oficial del Estado con referencia a las anteriores publicaciones del BOCM y sede electrónica; para 
que durante el plazo de 20 días naturales puedan presentarse las solicitudes de participación. 

 

      

 

15 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las diez  horas y tres  minutos del día de la fecha, de la que se 
extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


